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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

ORDEN DEL DÍA 

ACTA DE LA SESIÓN ESPECIAL 02/2026 
DEL 21 DE ENERO DE 2026 

PRIMERO. VERSIONES PÚBLICAS ELABORADAS POR QUIENES SON TITULARES DE LA DIRECCIÓN DE 
CIBERSEGURIDAD; ASÍ COMO DE LA GERENCIA DE CONTROL NORMATIVO Y DE LA SUBGERENCIA DE CONTROL 
DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y DE LEGALIDAD INTERNA, ESTAS DOS ÚLTIMAS DE MANERA 
MANCOMUNADA EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 8º, PÁRRAFO PRIMERO, Y 10 DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DEL BANCO DE MÉXICO, TODAS ELLAS DEL BANCO DE MÉXICO, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 65 DE LA LGTAIP. 

SEGUNDO. VERSIÓN PÚBLICA ELABORADA POR QUIEN ES TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN DE EFECTIVO DEL BANCO DE MÉXICO, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 65 DE LA LGTAIP. 

TERCERO. VERSIONES PÚBLICAS ELABORADAS POR QUIENES SON TITULARES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
SISTEMAS DE PAGOS E INFRAESTRUCTURAS DE MERCADOS, DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO E INNOVACIÓN 
DE SISTEMAS DE PAGOS E INFRAESTRUCTURAS DE MERCADOS Y DE LA DIRECCIÓN DE OPERACIÓN Y 
CONTINUIDAD DE SISTEMAS DE PAGOS E INFRAESTRUCTURAS DE MERCADOS, TODAS ELLAS DEL BANCO DE 
MÉXICO, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 65 
DE LA LGTAIP. 

CUARTO. SOLICITUD DE APROBACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PERIODO DE RESERVA DE INFORMACIÓN 
REALIZADA POR QUIEN ES TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO E INNOVACIÓN DE SISTEMAS DE PAGOS 
E INFRAESTRUCTURAS DE MERCADOS DEL BANCO DE MÉXICO, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA PREVISTAS EN EL TÍTULO QUINTO DE LA LGTAIP. 

QUINTA. VERSIONES PÚBLICAS ELABORADAS POR QUIEN ES TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA 
DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN DEL BANCO DE MÉXICO, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 65 DE LA LGTAIP. 

SEXTO. SOLICITUD DE APROBACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PERIODO DE RESERVA DE INFORMACIÓN 
REALIZADA POR QUIENES SON TITULARES DE LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN; ASÍ COMO DE LA GERENCIA DE SEGURIDAD DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y DE LA 
SUBGERENCIA DEL CENTRO DE DEFENSA DE CIBERSEGURIDAD, ESTAS DOS ÚLTIMAS, UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS ADSCRITAS A LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD Y ORGANIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN, 
TODAS ELLAS DEL BANCO DE MÉXICO, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 
PREVISTAS EN EL TÍTULO QUINTO DE LA LGTAIP. 

SÉPTIMO. SOLICITUD DE APROBACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PERIODO DE RESERVA DE INFORMACIÓN 
REALIZADA POR QUIENES SON TITULARES DE LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y DE LA DIRECCIÓN DE APOYO A LAS OPERACIONES DEL BANCO DE MÉXICO, PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA PREVISTAS EN EL TÍTULO QUINTO DE LA LGTAIP. 
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Ciudad de México, 14 de enero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e.

Me refiero a la obligación prevista en el artículo 56 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), en el sentido de poner a disposición del público la información a que 
se refiere el Título Quinto de dicho ordenamiento (obligaciones de transparencia) en los respectivos 
medios electrónicos.

Sobre el particular, en relación con las referidas obligaciones de transparencia, me permito 
informarles que esta unidad administrativa, de conformidad con los artículos 102 y 103, fracción III, 
de la LGTAIP, ha determinado clasificar diversa información contenida en el documento que se 
indica en el cuadro siguiente, de conformidad con la fundamentación y motivación señaladas en la 
carátula y en la prueba de daño correspondientes.

TÍTULO DEL DOCUMENTO CLASIFICADO TIPO DE 
CLASIFICACIÓN

MPO Distribución de efectivo 2025. Reservada

Por lo expuesto, en términos de los artículos 40, fracción II, de la LGTAIP, y 31, fracción III, del 
Reglamento Interior del Banco de México, atentamente solicito a ese Comité de Transparencia 
confirmar la clasificación de la información realizada por esta unidad administrativa.

Asimismo, informo que el personal que por la naturaleza de sus atribuciones tiene acceso al 
documento referido, es el adscrito a: Dirección Programación y Distribución de Efectivo (Director), 
Gerencia de Programación y Estudios de Efectivo (Gerente), Subgerencia de Análisis y Estudios de 
Efectivo (Subgerente), Subgerencia de Programación de Efectivo y Seguimiento de las Operaciones 
de Caja (Subgerente), Oficina de Análisis de Distribución de Efectivo (todo el personal), Oficina de 
Programación de Efectivo (todo el personal).

Atentamente,

____________________________________ 
Morales Pasantes Isabel 

Directora de Programación y Distribución de Efectivo
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Ciudad de México, 19 de enero de 2026 
Referencia: D01/004/2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e.

Me refiero a la obligación prevista en el artículo 56 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), en el sentido de poner a disposición de los particulares la información a que se 
refiere el Título Quinto de dicho ordenamiento (obligaciones de transparencia) en los respectivos medios 
electrónicos. 

Sobre el particular, en relación con las referidas obligaciones de transparencia, me permito informarles que 
esta unidad administrativa, de conformidad con los artículos 102 y 103, fracción III, de la LGTAIP, ha 
determinado clasificar diversa información contenida en los documentos que se indican en el cuadro 
siguiente, de conformidad con la fundamentación y motivación señaladas en las carátulas y en las pruebas de 
daño correspondientes. 

TÍTULO DEL DOCUMENTO CLASIFICADO TIPO DE CLASIFICACIÓN

Resolución S22-786-2021, dictada en el expediente SP.EI.CIS.2020.156, 
mediante la cual se impuso una multa a Kuspit Casa de Bolsa, S.A. de C.V. Reservada

Resolución S22-826-2025, dictada en el expediente SP.CC.AIT.2022.065, 
mediante la cual se impuso una amonestación a Promoción y Operación, S.A. 
de C.V. Reservada

Resolución S22-802-2025, dictada en el expediente SP.ID.ISE.2022.153, 
mediante la cual se impuso una multa a Banco Nacional de México, S.A., 
Integrante del Grupo Financiero Banamex. Confidencial

Resolución S22-232-2025, dictada en el expediente SP.EI.COA.2024.120, 
mediante la cual se impuso una multa a BBVA México, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA México. Reservada

Resolución S22-827-2025, dictada en el expediente SP.CC.APT.2022.066, 
mediante la cual se impuso una amonestación a Promoción y Operación, S.A. 
de C.V. Reservada

Resolución S22-803-2025, dictada en el expediente SP.ID.PCN.2022.187, 
mediante la cual se impuso una multa a Banco Monex, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Monex Grupo Financiero.

Reservada y
Confidencial

Resolución S22-403-2025, dictada en el expediente SP.EI.RMS.2024.043, 
mediante la cual se impuso una multa a Banco Santander México, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México. Reservada

Resolución S22-771-2025, dictada en el expediente SP.EI.PIV.2025.064, 
mediante la cual se impuso una multa a Masari Casa de Bolsa, S.A. Reservada
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TÍTULO DEL DOCUMENTO CLASIFICADO TIPO DE CLASIFICACIÓN

Resolución S22-772-2025, dictada en el expediente SP.EI.PIV.2025.062, 
mediante la cual se impuso una multa a Banco Base, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Base. Reservada

Resolución S22-773-2025, dictada en el expediente SP.EI.PIV.2025.063, 
mediante la cual se impuso una multa a Casa de Bolsa Base, S.A. de C.V., 
Grupo Financiero Base. Reservada

Resolución S22-385-2025, dictada en el expediente SP.ID.COS.2024.082, 
mediante la cual se impuso una multa a Banca Afirme, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Afirme Grupo Financiero. Reservada

Resolución S22-790-2025, dictada en el expediente SP.EI.IRC.2023.126, 
mediante la cual se impuso una multa a Afore Sura, S.A. de C.V. Reservada y 

Confidencial

Resolución S22-246-2025, dictada en el expediente SP.EI.FAC.2023.175, 
mediante la cual se impuso una multa a Nacional Financiera, Sociedad 
Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo. Reservada

Resolución S22-747-2025, dictada en el expediente SP.EI.CYC.2025.033, 
mediante la cual se impuso una multa a Banco Inmobiliario Mexicano, S.A., 
Institución de Banca Múltiple. Reservada

Resolución S22-829-2025, dictada en el expediente SP.ID.PCN.2023.080, 
mediante la cual se impuso una multa a BBVA México, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA México.

Reservada y 
Confidencial

Resolución S22-881-2025, dictada en el expediente SP.ID.PPC.2023.082, 
mediante la cual se impuso una multa a BBVA México, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA México. Confidencial

Resolución S22-993-2025, dictada en el expediente SP.EI.COA.2025.071, 
mediante la cual se impuso una multa a Scotiabank Inverlat, S.A., Institución 
de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat. Reservada

Resolución S22-902-2025, dictada en el expediente SP.EI.COA.2025.068, 
mediante la cual se impuso una multa a Barclays Bank México, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Barclays México. Reservada

Resolución S22-898-2025, dictada en el expediente SP.EI.COA.2025.069, 
mediante la cual se impuso una multa a Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero. Reservada

Resolución S22-890-2025, dictada en el expediente SP.EI.IDI.2023.299, 
mediante la cual se impuso una multa a Skandia Life, S.A. de C.V. Reservada
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TÍTULO DEL DOCUMENTO CLASIFICADO TIPO DE CLASIFICACIÓN

Resolución S22-889-2025, dictada en el expediente SP.EI.IDI.2023.296, 
mediante la cual se impuso una multa a Skandia Operadora de Fondos, S.A. 
de C.V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión. Reservada

Resolución S22-837-2025, dictada en el expediente SP.EI.FIR.2023.064, 
mediante la cual se impuso una amonestación a Banco Nacional de Obras y 
Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 
Desarrollo.

Reservada

Resolución S22-824-2025, dictada en el expediente SP.EI.COS.2024.080, 
mediante la cual se impuso una multa a S.D. Indeval Institución para el 
Depósito de Valores, S.A. de C.V. Reservada

Resolución S22-879-2025, dictada en el expediente SP.ID.PCN.2023.041, 
mediante la cual se impuso una multa a Banco Inbursa, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Inbursa. Reservada

Resolución S22-832-2025, dictada en el expediente SP.ID.PCN.2023.084, 
mediante la cual se impuso una multa a HSBC México, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC. Reservada

Resolución S22-810-2025, dictada en el expediente SP.EI.PCN.2023.243, 
mediante la cual se impuso una multa a Banco J.P. Morgan, S.A., Institución 
de Banca Múltiple, J.P. Morgan Grupo Financiero. Reservada

Resolución S22-808-2025, dictada en el expediente SP.EI.PCN.2023.085, 
mediante la cual se impuso una multa a Scotiabank Inverlat, S.A., Institución 
de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat. Reservada

Resolución S22-831-2025, dictada en el expediente SP.EI.PCN.2023.083, 
mediante la cual se impuso una multa a HSBC México, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC. Reservada

Resolución S22-809-2025, dictada en el expediente SP.ID.PCN.2023.086, 
mediante la cual se impuso una multa a Scotiabank Inverlat, S.A., Institución 
de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat. Reservada

Resolución S22-051-2025, dictada en el expediente SP.EI.CDA.2022.013, 
mediante la cual se impuso una multa a HDI Seguros, S.A. de C.V. Confidencial

Resolución S22-996-2025, dictada en el expediente SP.EI.COA.2025.059, 
mediante la cual se impuso una multa a Banco del Bienestar, Sociedad 
Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo. Reservada

Resolución S22-998-2025, dictada en el expediente SP.ID.COS.2024.094, 
mediante la cual se impuso una multa a HSBC México, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC.

Reservada 
Confidencial
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TÍTULO DEL DOCUMENTO CLASIFICADO TIPO DE CLASIFICACIÓN

Resolución S22-1044-2025, dictada en el expediente SP.ID.PIV.2025.116, 
mediante la cual se impuso una multa a Banco Nacional de México, S.A., 
Integrante del Grupo Financiero Banamex.

Reservada 
Confidencial

Por lo expuesto, en términos de los artículos 40, fracción II, de la LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento 
Interior del Banco de México, atentamente solicito a ese Comité de Transparencia confirmar la clasificación 
de la información realizada por esta unidad administrativa.

Asimismo, informo que el personal que por la naturaleza de sus atribuciones tiene acceso a los documentos 
referidos es el adscrito a: Dirección General de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de Mercados (Director 
General), Dirección de Autorizaciones y Sanciones de Banca Central (Director), Gerencia de Supervisión de 
Sistemas de Pagos e Infraestructuras de Mercados (Gerente y todo el personal) y Gerencia de Sanciones de 
Banca Central (Gerente y todo el personal).

Atentamente,

OTHÓN MARTINO MORENO GONZÁLEZ 
Director General de Sistemas de Pagos 

e Infraestructuras de Mercados



Documento firmado digitalmente, su validación requiere hacerse electrónicamente.
Información de las firmas:

FECHA Y HORA
DE FIRMA

FIRMANTE RESUMEN DIGITAL

DocSec v2.1.7



“2026, Año de Margarita Maza Parada”

Uso Público
Información de acceso público.

Página 1 de 1

Ciudad de México, 20 de enero de 2026
Referencia: D01/005/2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e.

Me refiero a la obligación prevista en el artículo 56 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(LGTAIP), en el sentido de poner a disposición del público la información a que se refiere el Título Quinto de dicho 
ordenamiento (obligaciones de transparencia) en los respectivos medios electrónicos.

Sobre el particular, en relación con las referidas obligaciones de transparencia, me permito informarles que esta unidad
administrativa, de conformidad con los artículos 102 y 103, fracción III, de la LGTAIP, ha determinado clasificar diversa 
información contenida en los documentos que se indican en el cuadro siguiente, de conformidad con la fundamentación 
y motivación señaladas en las carátulas y en la prueba de daño correspondientes.

TÍTULO DEL DOCUMENTO CLASIFICADO TIPO DE CLASIFICACIÓN

Resolución del recurso de reconsideración 13/2024-E, presentado por Banco Actinver, 
S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver. Confidencial

Resolución del recurso de reconsideración 01/2024-E, presentado por Banco Mercantil 
del Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte. Reservada

Resolución del recurso de reconsideración 22/2025-E, presentado por Fincomún, 
Servicios Financieros, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular. Reservada

Resolución del recurso de reconsideración 38/2025-E, presentado por Banco Nacional 
de Obras y Servicios Públicas, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 
Desarrollo. Reservada

Resolución del recurso de reconsideración 20/2023-E, presentado por Banco Sabadell, 
S.A., Institución de Banca Múltiple. Reservada

Por lo expuesto, en términos de los artículos 40, fracción II, de la LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del 
Banco de México, atentamente solicito a ese Comité de Transparencia confirmar la clasificación de la información realizada 
por esta unidad administrativa.

Asimismo, informo que el personal que por la naturaleza de sus atribuciones tiene acceso a los documentos referidos es 
el adscrito a: Dirección General de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de Mercados (Director General), Dirección de 
Autorizaciones y Sanciones de Banca Central (Director), Gerencia de Supervisión de Sistemas de Pagos e Infraestructuras 
de Mercados (Gerente y todo el personal) y Gerencia de Sanciones de Banca Central (Gerente y todo el personal).

Atentamente,

OTHÓN MARTINO MORENO GONZÁLEZ 
Director General de Sistemas de Pagos 

e Infraestructuras de Mercados



Documento firmado digitalmente, su validación requiere hacerse electrónicamente.
Información de las firmas:

FECHA Y HORA
DE FIRMA

FIRMANTE RESUMEN DIGITAL

DocSec v2.1.7



"2026, Año de Margarita Maza Parada”

Uso Público
Información de acceso público.

Página 1 de 1

Ciudad de México, 19 de enero de 2026.
Referencia: D40-002-2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e.

Me refiero a la obligación prevista en el artículo 56 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (enseguida, LGTAIP), en el sentido de poner a disposición del público la información a 
que se refiere el Título Quinto de dicho ordenamiento (obligaciones de transparencia) en los respectivos 
medios electrónicos.

Sobre el particular, en relación con las referidas obligaciones de transparencia, me permito informarles que 
esta unidad administrativa, de conformidad con los artículos 102 y 103, fracción III, de la LGTAIP, ha 
determinado clasificar diversa información contenida en el documento que se indica en el cuadro siguiente, 
de conformidad con la fundamentación y motivación señaladas en la carátula y en la prueba de daño 
correspondientes.

TÍTULO DEL DOCUMENTO CLASIFICADO TIPO DE 
CLASIFICACIÓN

CONTRATO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, BANCO DE MÉXICO, Y 
POR LA OTRA, REVOLUT BANK, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
RELACIONADO CON EL SISTEMA DE ATENCIÓN A CUENTAHABIENTES DE 
BANCO DE MÉXICO (SIAC-BANXICO).

Reservada y 
confidencial

Por lo expuesto, en términos de los artículos 40, fracción II, de la LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento 
Interior del Banco de México, atentamente solicito a ese Comité de Transparencia confirmar la clasificación 
de la información realizada por esta unidad administrativa.

Asimismo, informo que el personal que por la naturaleza de sus atribuciones tiene acceso al documento 
referido es el adscrito a: Dirección General de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de Mercados (Director 
General), Dirección de Operación y Continuidad de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de Mercados 
(Director), Gerencia de Operación de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de Mercados (Gerente), Gerencia 
de Continuidad, Control y Soporte de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de Mercados (Gerente), 
Subgerencia de Continuidad y Gestión de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de Mercados (Subgerente), 
Subgerencia de Soporte de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de Mercados (Subgerente), Subgerencia de 
Operación de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de Mercados (Subgerente), Oficina de Gestión y Control 
de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de Mercados (todo el personal).

Atentamente,

Méndez Benítez Vianey Susana
Directora de Operación y Continuidad de Sistemas 

de Pagos e Infraestructuras de Mercados
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Ciudad de México, 20 de enero de 2026
Referencia: D20-003/2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e.

Me refiero a la obligación prevista en el artículo 56 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública (LGTAIP), en el sentido de poner a disposición del público la información a 
que se refiere el Título Quinto de dicho ordenamiento (obligaciones de transparencia) en los 
respectivos medios electrónicos.

Sobre el particular, con fundamento en lo establecido en los artículos 6, apartado A, fracciones I y 
VIII, párrafo cuarto, y 28, párrafos séptimo y octavo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 102, 103, fracción III, 106, 107, 108, 110, 112, fracciones IV y VII, y 113 de la 
LGTAIP; 2o., 3o. y 4o. de la Ley del Banco de México; 4o., párrafo primero, 8o., párrafos primero y 
tercero, y 10, 12 Bis y 20, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM); así como Segundo, 
fracción XVII, del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México, ha 
determinado clasificar la totalidad de la información contenida en el documento que se indica en 
el cuadro siguiente, de conformidad con la fundamentación y motivación señaladas en la prueba 
de daño correspondiente.

TÍTULO DEL DOCUMENTO CLASIFICADO TIPO DE 
CLASIFICACIÓN

Manual de Operación del Sistema de Pagos Interbancarios en 
Dólares (SPID) versión 3.6

Reservada

Por lo expuesto, en términos de los artículos 40, fracción II, y 139, de la LGTAIP; y 31, fracción III, del 
Reglamento Interior del Banco de México, atentamente solicito a ese Comité de Transparencia 
confirmar la clasificación de la información realizada por esta unidad administrativa.

Asimismo, informo que el personal que por la naturaleza de sus atribuciones tiene acceso al 
documento referido es el adscrito a: Dirección General de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de 
Mercados (Director general), Dirección de Desarrollo e Innovación de Sistemas de Pagos e 
Infraestructuras de Mercados (Director), Gerencia de Desarrollo Tecnológico de Sistemas de Pagos 
e Infraestructuras de Mercados (Gerente), Gerencia de Tecnologías Innovadoras de Sistemas de 
Pagos e Infraestructuras de Mercados (Gerente), Subgerencia de Desarrollo Tecnológico de 
Sistemas de Infraestructuras de Mercados A (Subgerente), Subgerencia de Desarrollo Tecnológico 
de Sistemas de Infraestructuras de Mercados B (Subgerente), Subgerencia de Tecnologías 
Innovadoras de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de Mercados (Subgerente), Dirección de 
Operación y Continuidad de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de Mercados (Director), Gerencia 
de Operación de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de Mercados (Gerente), Gerencia de 
Continuidad, Control y Soporte de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de Mercados (Gerente), 
Subgerencia de Operación de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de Mercados (Subgerente), 
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Subgerencia de Análisis y Validación de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de Mercados 
(Subgerente), Subgerencia de Continuidad y Gestión de Sistemas de Pagos e infraestructuras de 
Mercados (Subgerente), Subgerencia de Soporte de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de 
Mercados (Subgerente), la Gerencia de Política y Vigilancia de Sistemas de Pagos e Infraestructuras 
de Mercados (Gerente), Subgerencia de Servicios de Transferencias y Nuevas Tecnologías 
(Subgerente), Gerencia de Supervisión de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de Mercados 
(Gerente) y Subgerencia de Supervisión de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de Mercados 
(Subgerente).

Atentamente,

ÁNGEL SALAZAR SOTELO
Director de Desarrollo e Innovación de Sistemas de Pagos 

e Infraestructuras de Mercados
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Ciudad de México, 20 de enero de 2026
Referencia: D20-002/2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e.

Me refiero a la obligación prevista en el artículo 56 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública (LGTAIP), en el sentido de poner a disposición del público la información a 
que se refiere el Título Quinto de dicho ordenamiento (obligaciones de transparencia) en los 
respectivos medios electrónicos.

Sobre el particular, con fundamento en lo establecido en los artículos 6, apartado A, fracciones I y 
VIII, párrafo cuarto, y 28, párrafos séptimo y octavo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 102, 103, fracción III, 106, 107, 108, 110, 112, fracciones IV y VII, y 113 de la 
LGTAIP; 2o., 3o. y 4o. de la Ley del Banco de México; 4o., párrafo primero, 8o., párrafos primero y 
tercero, y 10, 12 Bis y 20, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM); así como Segundo, 
fracción XVII, del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México, ha 
determinado clasificar la totalidad de la información contenida en el documento que se indica en 
el cuadro siguiente, de conformidad con la fundamentación y motivación señaladas en la prueba 
de daño correspondiente.

TÍTULO DEL DOCUMENTO CLASIFICADO TIPO DE 
CLASIFICACIÓN

Manual de Operación del Sistema de Pagos Electrónicos 
Interbancarios (SPEI) versión 5.14

Reservada

Por lo expuesto, en términos de los artículos 40, fracción II, y 139, de la LGTAIP; y 31, fracción III, del 
Reglamento Interior del Banco de México, atentamente solicito a ese Comité de Transparencia 
confirmar la clasificación de la información realizada por esta unidad administrativa.

Asimismo, informo que el personal que por la naturaleza de sus atribuciones tiene acceso al 
documento referido es el adscrito a: Dirección General de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de 
Mercados (Director general), Dirección de Desarrollo e Innovación de Sistemas de Pagos e 
Infraestructuras de Mercados (Director), Gerencia de Desarrollo Tecnológico de Sistemas de Pagos 
e Infraestructuras de Mercados (Gerente), Gerencia de Tecnologías Innovadoras de Sistemas de 
Pagos e Infraestructuras de Mercados (Gerente), Subgerencia de Desarrollo Tecnológico de 
Sistemas de Infraestructuras de Mercados A (Subgerente), Subgerencia de Desarrollo Tecnológico 
de Sistemas de Infraestructuras de Mercados B (Subgerente), Subgerencia de Tecnologías 
Innovadoras de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de Mercados (Subgerente), Dirección de 
Operación y Continuidad de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de Mercados (Director), Gerencia 
de Operación de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de Mercados (Gerente), Gerencia de 
Continuidad, Control y Soporte de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de Mercados (Gerente), 
Subgerencia de Operación de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de Mercados (Subgerente), 
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Subgerencia de Análisis y Validación de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de Mercados 
(Subgerente), Subgerencia de Continuidad y Gestión de Sistemas de Pagos e infraestructuras de 
Mercados (Subgerente), Subgerencia de Soporte de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de 
Mercados (Subgerente), la Gerencia de Política y Vigilancia de Sistemas de Pagos e Infraestructuras 
de Mercados (Gerente), Subgerencia de Servicios de Transferencias y Nuevas Tecnologías 
(Subgerente), Gerencia de Supervisión de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de Mercados 
(Gerente) y Subgerencia de Supervisión de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de Mercados 
(Subgerente).

Atentamente,

ÁNGEL SALAZAR SOTELO
Director de Desarrollo e Innovación de Sistemas de Pagos 

e Infraestructuras de Mercados
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Ciudad de México, 05 de enero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e.

Nos referimos a la clasificación de reserva realizada, en su momento, para el cumplimiento de las obligaciones 
de transparencia señaladas en el Título Quinto de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (LGTAIP), por la Dirección de Infraestructura de Tecnologías de la Información, Gerencia de Seguridad 
de Tecnologías de la Información y la Subgerencia del Centro de Defensa de Ciberseguridad, respecto de 
diversa información contenida en los documentos que se señalan en el siguiente cuadro:

Cons. TÍTULO DEL DOCUMENTO CLASIFICADO
1 Contrato No. CO-0000005412. Prestación de servicios relacionados con la obra inmobiliaria (16 700-

20-0045-1)
2 Dictamen de Excepción. Servicios de Apoyo Técnico Especializado en Centros de Cómputo (16 700-20-

0045-1)
3 Autorización para adjudicar a Grupo Lanware bienes de la marca Systimax (800-21-0107-2)
4 Dictamen de Excepción para adecuaciones de cableado estructurado. Y30-78-2020. 15 de octubre de 

2020 (800-21-0107-2)
5 Autorización para adjudicar servicios de operación y soporte remoto (800-21-0891-1)
6 Pedido No. 0000027430. Servicios de operación y soporte remoto (800-21-0891-1)
7 Autorización para adjudicar un contrato del sistema de protección contra ataques de denegación de 

servicio (800-21-0924-2)
8 Contrato No. 0000027303. Adquisición del sistema protección contra ataques de denegación de 

servicio (800-21-0924-2)
9 Dictamen de excepción para determinar la marca del sistema protección ANTI-DOS del Banco de 

México. 23 de diciembre de 2020. (800-21-0924-2)

Al respecto, nos permitimos resaltar que dicha clasificación fue confirmada por ese Comité mediante 
resolución del 22 de abril de 2021, emitida en la sesión Especial 12/2021, en términos de la fundamentación y 
motivación expresadas en el oficio de fecha 15 de abril de 2021, suscrito por la Dirección de Infraestructura de
Tecnologías de la Información, así como por la Gerencia de Seguridad de Tecnologías de la Información y la 
Subgerencia del Centro de Defensa de Ciberseguridad, y en la prueba de daño correspondiente.

Dicha clasificación se realizó por el periodo de 5 años contados a partir de la confirmación de la misma, lo cual 
ocurrió el 22 de abril de 2021, a través de la referida resolución, por lo que la fecha en que expira el referido 
plazo de reserva es el 22 de abril de 2026.
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Sobre el particular, con fundamento en los artículos 104, párrafo tercero, de la LGTAIP; 2o., 3o. y 4o., de la Ley 
del Banco de México; 4o., párrafo primero, 8o., párrafos primero, y tercero, 10, 15 Bis 1 y 18 Bis del Reglamento 
Interior del Banco de México (RIBM); así como Segundo, fracción IX, del Acuerdo de Adscripción de las 
Unidades Administrativas del Banco de México; nos permitimos informar que estas unidades administrativas
estiman que las causas para mantener clasificada como reservada la información referida en el presente 
oficio subsisten a la fecha, y lo seguirán al menos por los próximos 5 años, contados a partir de la citada 
fecha de expiración del plazo de reserva, referida en el párrafo precedente.

Lo anterior, en términos de la fundamentación y motivación expresadas en la prueba de daño 
correspondiente, que ponemos a disposición de ese Comité de Transparencia.

Por lo expuesto, y con fundamento en el artículo 104, párrafo tercero, de la LGTAIP, solicitamos atentamente 
a este Comité de Transparencia confirme la ampliación del plazo de reserva de la información referida en el 
presente oficio, por 5 años más, contados a partir de la fecha de expiración del plazo de reserva respectivo.

Asimismo, informamos que el personal que por la naturaleza de sus atribuciones tiene acceso al documento 
referido es todo el personal del Banco de México.

Atentamente,

MARCOS PÉREZ HERNÁNDEZ 
Director de Infraestructura de Tecnologías de la Información

ARTURO GARCÍA HERNÁNDEZ
Gerente de Seguridad de Tecnologías de la 

Información

MARÍA DEL CARMEN PRUDENTE TIXTECO
Subgerente del Centro de Defensa de 

Ciberseguridad
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Ciudad de México, 05 de enero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e.

Nos referimos a la clasificación de reserva realizada, en su momento, para el cumplimiento de las obligaciones 
de transparencia señaladas en el Título Quinto de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (LGTAIP), por la Dirección de Infraestructura de Tecnologías de la Información, la Dirección de Apoyo 
a las Operaciones y la Dirección de Recursos Materiales, respecto de diversa información contenida en los
documentos que se señalan en el siguiente cuadro:

Cons. TÍTULO DEL DOCUMENTO CLASIFICADO
1 Autorización para adjudicar identificado con el ID 20-11-86 (800-20-1186-2-ADJ)
2 Order form. Date issued: 16 Dec 2020. (800-20-1186-2)
3 Dictamen de excepción. 8 de septiembre de 2020 (800-20-1186-2)
4 Autorización para adjudicar directamente por monto identificado con ID PAC 21-1073 (800-21-1073-1)
5 General Terms and Conditions. 1 December 2020 

Al respecto, nos permitimos resaltar que dicha clasificación fue confirmada por ese Comité mediante 
resolución del 29 de abril de 2021, emitida en la sesión Especial 14/2021, en términos de la fundamentación y 
motivación expresadas en el oficio de fecha 23 de abril de 2021, suscrito por la Dirección de Infraestructura de
Tecnologías de la Información, la Dirección de Apoyo a las Operaciones, así como por la Dirección de Recursos 
Materiales, y en la prueba de daño correspondiente.

Dicha clasificación se realizó por el periodo de 5 años contados a partir de la confirmación de la misma, lo cual 
ocurrió el 29 de abril de 2021, a través de la referida resolución, por lo que la fecha en que expira el referido 
plazo de reserva es el 29 de abril de 2026.

Sobre el particular, con fundamento en los artículos 104, párrafo tercero, de la LGTAIP; 2o., 3o. y 4o., de la Ley 
del Banco de México; 4o., párrafo primero, 8o., párrafos primero, y tercero, 10, 15 Bis 1 y 18 Bis del Reglamento 
Interior del Banco de México (RIBM); así como Segundo, fracción IX, del Acuerdo de Adscripción de las 
Unidades Administrativas del Banco de México; nos permitimos informar que estas unidades administrativas
estiman que las causas para mantener clasificada como reservada la información referida en el presente 
oficio subsisten a la fecha, y lo seguirán al menos por los próximos 5 años, contados a partir de la citada 
fecha de expiración del plazo de reserva, referida en el párrafo precedente.

Lo anterior, en términos de la fundamentación y motivación expresadas en la prueba de daño 
correspondiente, que ponemos a disposición de ese Comité de Transparencia.
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Por lo expuesto, y con fundamento en el artículo 104, párrafo tercero, de la LGTAIP, solicitamos atentamente 
a este Comité de Transparencia confirme la ampliación del plazo de reserva de la información referida en el 
presente oficio, por 5 años más, contados a partir de la fecha de expiración del plazo de reserva respectivo.

Asimismo, informamos que el personal que por la naturaleza de sus atribuciones tiene acceso al documento 
referido es todo el personal del Banco de México.

Atentamente,

MARCOS PÉREZ HERNÁNDEZ 
Director de Infraestructura de Tecnologías 

de la Información

JOAQUÍN RODRIGO CANO JAUREGUI 
SEGURA MILLAN 

Dirección de Apoyo a las Operaciones
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